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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 369 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE 76001-23-33-010-2014-00890-00 

DEMANDANTE MARIO ENRIQUE RENGIFO MAYO 

DEMANDADO NACION – MINDEFENSA - POLICIA NACIONAL 

ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD MINISTERIO PÚBLICO 

CORREOS Mompis2@hotmail.com; idalides.abogado@gmail.com  
procjudadm19@procuraduria.gov.co – 
notificaciónbogota@mindefensa.gov.co; 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co; 
deval.notificacion@policia.gov.co;  
mecal.undej-pru@policia.gov.co  

 
Mediante memorial radicado el día 21 de enero de 20191, la Procuradora 19 Judicial 
ll para Asuntos Administrativos Lessdy Denisse López Espinoza se declaró 
impedida para fungir como Agente del Ministerio Publico en procesos donde obre 
como parte la Nación- Ministerio de Defensa – Policía Nacional, debido a que el 
oficial Albert Hernán López Espinosa y su persona, ostentan lazos de 
consanguinidad en condición de hermanos, hijos de padres comunes. 
 
Pese a lo anterior, la doctora López Espinosa mediante correo del 1 de julio de 2022, 
manifestó que la causa que originó el impedimento desapareció y que, por tal razón, 
si a bien lo tiene el despacho, podría asumir nuevamente la intervención este 
proceso como agencia del Ministerio Público. 
 
Teniendo en cuenta que hasta el momento no ha sido posible que la Procuraduría 
General de la Nación designe un nuevo delegado para continuar con el trámite 
adelantado en el proceso de la referencia, mismo que ha estado suspendido a la 
espera de contar con la presencia de un representante del Ministerio Público, el 
Despacho considera que en aplicación de los principios de economía y celeridad 
resulta viable aceptar la solicitud de la doctora Lessdy Denisse para que continúe 
con su intervención como agente el Ministerio público. 
 
En consecuencia, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de la doctora Lessdy Denisse López Espinosa 
para que continúe con su intervención como agente el Ministerio público en este 
proceso. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE oficio con destino a la Procuraduría General de la Nación, 
informando que la Procuradora 19 Judicial II asumió nuevamente la agencia en este 
proceso. 
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TERCERO: Una vez notificado y ejecutoriado este auto, pasar de inmediato al 
despacho para el tramite pertinente.  
 
CUARTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 
Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 
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